
REPUBLICA  DE  COLOMBIA
DEPARTAMENTO  DE ARAUCA

MUNICIPIO DE SARAVENA
Nit.  800102799-6

TRD  102.13

CONTRATANTE:

CONTRATISTA:

®

CONTRATO  INTERADMINISTRATIVO   No.

MUNICIPIO  DE SARAVENA

HOSPITAL  DEL  SARARE  EMPRESA  SOCIAL  DEL  ESTADO
E.S.E.

NIT:

(GERENTE:

lc.c.:

' DIRECCIÓN:

TELÉFONO:

icoRREO ELECTRÓNICO:
1

•OBJETO:

VALOR:

:PLAZO:
`É-ñ-tr-é--i-óTáú=

800231215-1

CARLOS ALBERTO SÁNCHEZ ARANGO

75.064.048 DE MANIZALES.

CALLE 30 No.19a-82  Saravena -Arauca

8891385

corresDondencia@.hospitaldelsarare.gov.co

"IMPLEMENTACIÓN  DE  ACcloNES  DE  PROMOCIÓN

LA    SALUD    Y    PREVENCIÓN    DE    LOS    RIESGOS
SALUD,         CORRESPONDIENTES         AL         PLAN
INTERVENCIONES   COLECTIVAS   EN   EL   MUNICIPIO
SARAVENA,  DEPARTAMENTO DE ARAUCA"

CUATROCIENTOS     TREINTA     Y     CUATRO     MILLONES
CIENTO  UN  MIL QUINIENTOS  PESOS   M/CTE.
($ 434.101.500,00).

SIETE (7) MESES

GRANADOS  mayor  de  edad,
n            vecino  de  esta  ciudad,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número  l.090.378.200  expedida  en

Cúcuta,  en  caljdad  de ALCALDE  DEL  MUNICIPIO  DE SARAVENA,  según  acta  de posesión del  29
de   diciembre   de   2019   proferida   por   el   Juzgado   Primero   Promiscuo   municipal   de   Saravena,
departamento  de  Arauca  y  de  conformidad  con  las  facultades  conferidas  en  el  artículo  314  de  la
Constitución  Nacional,  el  artículo  84  de  la  Ley  136 de  1994,  y el   numeral  1°  y el  literal  b)  numeral  3°
del   artículo   11   de   la   Ley   80   de   1993,   quien   en   adelante   se   denominará   EL   MUNICIPIO   DE
SARAVENA  y  por  la  otra  parte,  el  HOSPITAL  DEL  SARARE  EMPRESA  SOCIAL  DEL  ESTADO
E.S.E.,   identificado   con   el   N.l.T.   800231215-1,     representado  legalmente  por  el   señor  CARLOS
ALBERTO  SÁNCHEZ ARANGO,  vecino  de esta ciudad  y mayor de edad,  identificado con  la cédula
de  ciudadania  número  75.064.048  DE  MANIZALES  y  quien  para  los  efectos  del  presente  Acto  se
denominará    EL    CONTRATISTA,    manifiesta    no    hallarse    incursos    en    ninguna    inhabilidad    o
incompatibmdad   estipuladas   en   la   Constitución   y   la   Ley,   se   ha   acordado   celebrar  el   presente
Contrato  interadministrativo  dirigido  acciones  de  atención  en  Salud  Pública,  previas  las  siguientes
consideraciones:  a)  Que  el  presente  contrato  interadministrativo  se  rige  por  el  articulo  2.2.1.2.1.4.4
del  Decreto  1082  de  2015.  b.)  Según  los  lineamientos  nacionales,  en  especial  lo  establecido  en  el
Resolución  1536  de  2015,  emitidas  por  el  Ministerio  de  Salud  y  Protección  Social,  que  establece:

suscritos,   por  una   parte  el  Doctor  WILFREDO  GOMEZ

±i±EEñ'ÉÑ:iÁ§2020-2029
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^-E=3+I`i._ti5S3*. REPUBLICA  DE  COLOMBIA
DEPARTAMENTO  DE ARAUCA

MUNICIPIO DE SARAVENA
Nit.  800102799-6

TRD  102.13

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO   No.

CONTRATACIÓN  DE  LAS ACCIONES  DE  SALUD  PÚBLICA Y  PROMOCIÓN  Y  PREVENCIÓN:  Las
acciones  de  salud  pública  y  promoción  y  prevención,  serán  ejecutadas  en  el  marco  de  la  estrategia
de   atención   primaria   en   salud,   de   acuerdo   con   el   plan   territorial   de   salud   y   se   contratarán   y
ejecutarán  de  forma  articulada.   c.)  Que  el  HOSPITAL  DEL  SARARE  EMPRESA  SOCIAL  DEL
ESTADO   E.S.E.,   presentó   la   propuesta   para   la   ejecución   del   presente   contrato   d.)   Que,   la
Resolución  número  0518  de  2015  del  Ministerio  de  Salud  y  Protección  Social.  TITULO  111:  Plan  de
Salud  Pública  de  lntervenciones  Colectivas  -PIC,  es  un  plan  complementario  al  Plan  Obligatorio  de
Salud -POS  y  a  otros  beneficios,  dirigido a  impactar positivamente  los determinantes sociales de la
salud  e  incidir  en  los  resultados  en  salud,  a  través  de  la  ejecución  de  intervenciones  colectivas  o•individuales  de  alta  externalidad  en   salud  definidas  en   la  presente  resolución,   desarrolladas  a  lo

largo  del  curso  de  vida,  en  el  marco  del  derecho  a  la  salud  y  de  lo  definido  en  el  Plan  Decenal  de

®       t:e:l:e::o|:c::aoN;j ep:oDES.P,LM:¥E±I§E:Ns:AogsLg#EEND¥s-É#s::iRÉ:i£tÉD?¡|giÑEt:JE;eiEd:s#aDt:VÍ
INTERVENCIONES   COLECTIVAS   EN   EL   MUNICIPIO   DE   SARAVENA,   DEPARTAMENTO   DE

faRSA:c%';.ag:L§eu#,Fe::.:n"Eoca-b.E:ap.:f:F'e:eAc::?ÓTEdse,":#rá,S.E:beTfá:áucml#
lineamientos y especificaciones  mínimas establecidas:

PRESUPUESTO  OFICIAL  DEL PROYECTO  POR COMPONENTES

lTEM T                                        DEscRipcioN VALOR TOTAL

'     COMPONENTE1
ESTRATEGIA   PARA   FOMENTAR   LA  CULTURA   DEL $      224.613.000
AUTOCUIDADO       Y       LA       CORRESPONSABILIDAD
ENTORNO A LA SALUD  MENTAL

r_____:COMPONENTE21
ESTRATEGIA  DE  MOVILIDAD  SEGURA,  SALUDABLE $          3.421.600
Y  SOSTENIBLE

-_-1COMPONENTE3
ESTRATEGIA   PARA   PROMOVER   LA   MATERNIDAD

$       7.652.200SEGURA      Y       LOS       DERECHOS      SEXUALES      Y
REPRODUCTIVOS

1'     COMPONENTE  41'COMPONENTE5 ESTRATEGIA    PARA    PROMOVER    LA    SEGURIDAD $        1.445.600
ALIMENTARIA Y  NUTRICIONAL

É5TRATEGIA   PARA   PROMOVER   EL   DERECHO   DE

$     53.109.900LA  POBLACIÓN  A  VIVIR  LIBRE  DE  ENFERMEDADES
TRANSMISIBLES   ASI    COMO    EL   ACCESO   A    UNA
ATENCIÓN  ADECUADA

1------COMPONENTE  6 '   FOMENTO     DE     LOS     MODOS,     CONDICIONES     Y
$   100.631.200ESTILOS  DE  VIDA  SALUDABLE  EN  EL  MUNICIPIO  DE

SARAVENA
';    COMPONENTE  7

EDUCACIÓN    Y    COMUNICACIÓN    INTERCULTURAL
$    43.228.000PARA   LA  SALUD   PÚBLICA  DE   LAS   COMUNIDADES

lNDIGENAS  DEL  MUNICIPIO  DE  SARAVENA

[                                                             TOTAL
$ 434.101.500

iü_É2ÉfiÉ#i"Á8
J\..
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DEPARTAMENTO  DE ARAUCA

MUNICIPI0 DE SARAVENA
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TRD  102.13

®

®

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO   No.

:j::uÁCFór5eppp::TeEnFeo:cEo,ngrgt:TEfa=;sTOA:::r,;á;de;ápag:b::,ntF::::na¿#euseuffu+eÉaR%aEr#:
ACTIVIDADES   ESPEciFICAS:   La   Administración   Municipal   de   Saravena   requiere   realizar   las
actividades q ue a continuación describimos con las si uientes es ecificaciones técnicas

DESCRIPCIÓN  DEL PRESUPUESTO DEL PROYECTO POR COMPONENTES Y ACTIVIDADES

DESCRIPCION UNIDAD
VALOR

UNITARIO
VALOR TOTAL

COMPONENTE  1

r_

ESTRATEGIA PARA FOMENTAR LA CULTURA DEL AUTOCUIDAD0 Y LA CORRESPONSABILIDAD
ENTORNO A LA SALUD MENTAL

ACTIVIDAD  1.1

___1

Subactividad  1.1.1

Subactividad  1.1.

Fortalecimiento de Centro de Escucha Comunitario para la prevención, atención y mitigación de los
problemas, trastornos y eventos vinculados a la salud mental y al consumo de sustancias

Psicoactivas.

Fortalecimiento      y      acompañamiento      a
redes  comunitarias  protectoras  de  la  salud
mental  y  la  convivencia  social

Encuentro $1.800.000 $  16.200.000

rear        espacios        de        interacción        y
rientación  en  el  entorno  comunitario  para

promoción   de   factores   protectores   de
alud          mental          en          niños,          niñas,
dolescentes`  jóvenes y familia.

$  23.157.000 $  208.413.000

Total Actividad  1 $ 224.613.000

Total componente 1 $  224.613.000

COMPONENTE  2 ESTRATEGIA  DE  MOVILIDAD  SEGURA,  SALUDABLE Y SOSTENIBLE

ACTIVIDAD  2.1
Fortalecimiento de Estrategia de movilidad segura, saludable y sostenible a través del uso de

tecnologías de la información

Subactividad  2  1   1

Subactividad  21   2

COMPONENTE  3

ACTIVIDAD  3.1

Realización    de    video    de    45    segundos
mímmo          con          temática          educativa
relacionada       estrategia       de       movilidad

saludable y sostenible

Video $     1.445.600 $   1.445.600

Acciones   de   información   y   educación   a
través      de      programa      rad.ial      y      virtual
Facebook   live   es   dirigido   por   profesional
del  área  de  la  salud  el  fortalecimiento  de  la
estrategia   de  movilidad   segura,   saludable

y  sostenible

Programa
vinual  y  radial

$        395.200 $   1  976.000

Total Actividad 2 $   3.421.600

Total componente 2 $   3.421.600

ESTRATEGIA PARA PROMOVER LA MATERNIDAD SEGURA Y
REPRODUCTIVOS

LOS  DERECHOS SEXUALES Y

Acciones de promoción de la salud y protección especifica en acciones de la dimensión sexualidad
derechos sexuales y reproductivos en el municipio de Saravena con enfoque digital.

1_   _   _______1

`;/     :,Á~;¿í`¡.#i#í~:üÉ&   E:B#   g„#S
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REPUBLlm DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO  DE ARAUCA

MUNICIPIO DE SARAVENA
Mt.  800102799-6

TRD  102.13

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO   No.

DESCRIPCIÓN  DEL PRESUPUESTO  DEL  PROYECTO  POR COMPONENTES Y ACTIVIDADES

'TEM DESCRIPCION UNIDAD CANT
VALORUNITARIO VALOR TOTAL

Subactividad  3.1.1

Realización  de  video  de  45  segundos  contemáticaseducativasrelacionadaseducaciónprenatalyadherenciaaserviciosdesaludparagestantes,difusióndeestemedianteredessocialesFacebook,WhatsAppquepermitamayornúmerodepoblacióndelmunicipio.

Video 1 $  1.445.600 $   1.445.600

Realización  de  video  de  45  segundos  contemáticaseducativasrelacionadascon

Video 1 $  1.445.600 $     1.445.600Subactividad  3.1.2
cuidados     neonatales    difusión    de    estemedianteredessocialesFacebook,WhatsAppquepermitamayornúmerode

población  del  municipio.

1iSubactividad3.1.3 Realización  de  video  de  45  segundos  contemáticaeducativarelacionadasaludsexualyreproductiva,difusióndeestemedianteredessocialesFacebook,WhatsAppquepermitamayornúmerodepoblacióndelmunicipio.

Video 1 $  1.445.600 $     1.445.600

[11  Subactividad  3.1,4L Acciones   de    información   y   educación   atravésdeprogramaradialyvirtualFacebookliveesdirigidoporprofesionaldeláreadelasaludelpromocióndesaludisexualyreproductiva.

Programavirtualyradial 4 $    395.200 $     1.580.800

Total Actividad 3,1 $   5.917.600
1____1i ACTIVIDAD  3.2(

Fortalecimiento de los Servicios Amigables para la prevención de embarazos en adolescentos,
promoción de los derechos sexuales y reproductivos.

111|   Subactividad  3.2.11
Realización  de  video  de  45  segundos  con

Video 1 $  1.445.600 $   1.445.600

temáticas           educativas           relacionadas
conmemoración    de    la    semana    Andina,difusióndeestemedianteredessocialesFacebook,WhatsAppquepermitamayornúmerodepoblacióndelmunicipio.

L-1
Acciones   de   información   y   educación   a

Emisión 10 $    28.900 $      289.000$1.734.600$7.652.200
través  de  realización  y  emisión  de  cuñas

1  Subactividad  3.2.2 radiales        con        temáticas        educativas
1) relacionada      a      conmemoración     de     la

Semana Andina

[                                                                             Total Ac{ividad 3.2]                                                                                       Total componente 3

|_CLiMPONENTE4Actividad4.11

ESTRATEGIA PARA PROMOVER LA SEGURIDAD ALIMENTARIA Y
NUTRICIONAL                                                                                ''

]   Promover y sensibilizar sobre la importancia de la lactancia materna, durante la   Somana Mundial de
la Lactancia Materna".

````.PIF.FRFE±!^S
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REPUBLICA  DE  COLOMBIA
DEPARTAMENTO  DE ARAUCA

MUNICIPIO DE SARAVENA
Mt.  800102799-6

TRD  102.13

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO   No.

DESCRIPCIÓN  DEL PRESUPUESTO DEL PROYECTO POR COMPONENTES Y ACTIVIDADESL

1                       lTEM

DESCRIPCION UNIDAD CANT
VALORUNITARlo VALOR TOTAL

Realización    de    video    educativo    de    un

video 1 $     1.445.600 $   1.445.600

minuto    de    duración    con    temática    para

Subactividad  4  1   1

promover       y        sensibilizar       sobre        laimportanciadelalactanciamaterna,durantela"SemanaMundialdelaLactanciaMaterna".ydifusióndeestemedianteredessociales,facebook,

WhatsApp   que    permita    llegar   al    mayor
número de  población del  municipio.

Total  Actividad 4.1 $   1.445.600

Total componente 4 $   1.445.600

COMPONENTE  5    1
ESTRATEGIA PARA PROMOVER EL DERECHO DE LA P0BLACIÓN A VIvlENFERMEDADESTRANSMISIBLESASICOMOELACCESOAUNAATENCIÓR LIBRE DENADECUADA

ri ACTIVIDAD5.1 Apoyo a jornadas de vacunación mediante acciones lúdico-recreativas e implementación acciones
de comunicación.

L-------1'1
lntensificar  las  acciones  de  vacunacion  enelsectorurbanoyruraldelmunicipiode

Jornada 6 $ 7.585.000 $   45.510.000
|  Subactividad 5.1.1'

Saravena    para    promover    esquema    devacunacióncompletoyacciónparaprevencióndeCovid-19

+-_1iSubactividad5.1.2 Acciones   de   información   para   intensificaraccionesdevacunaciónatravésdelServiciodeperifoneosectorurbano,2

Días 30 $    42.300 $    1.269.000

1____1
horas  diarias

Realización    de    video    educativo    de    un

Video 2 $  1.445.600 $   2.891.200

minuto    de    duración    con    temática    para

)iSubactividad51.3111Í____ promover y  sensibilizar sobre  la jornada  devacunaciónydifusióndeestemedianteredessociales,facebook`WhatsAppque

permita      llegar     al     mayor     número     de
población  del  municipio.

Acciones   de   información   y   educación   a

Emisión 69 $   28.900 $   1.994.100Subactividad  5.1.41
través  de   realización  y  emisión  de  cuñasradialesparafortalecimientodejornadasdevacunacióneintensificación.

r---                                                                                                 Tota|  Ac.ividad  5.11 $   51.664.300

Ii       ACTIVIDAD  5.2 lmplementar acciones en la comunidad para la prevencion de las enfermedades transmitidas porvectoresconusodetecnologias.

1

Realización    de    video    educativo    de    unminutodeduracióncontemáticapara

Video 1 $  1.445.600 $  1.445.600[  Subactividad  5.2.1
promover     y     sensibilizar     Estrategia     deEntornohogarsaludable".ydifusiónde

1

este   mediante   redes   sociales,   facebook,WhatsAppquepermitallegaralmayornúmerodepoblacióndelmunicipio.

) ---~                                                  Total Actividad 5.2 $  1.445.600

[                                                                                    Total componente 5
$  53.109.900

!-_|COMPONENTE6 FOMENTO  DE LOS  MODOS, CONDICIONES Y  ESTILOS  DE VIDA SALUDABLE  EN  EL MUNICIPI0  DE
SARAVENA.

*ffi:É;ÉoqÉÉ#!"Á8
^(íz¿`+`
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REPUBLICA  DE  COLOMBIA
DEPARTAMENTO  DE ARAUCA

MUNICIPIO DE SARAVENA
Nlt.  800102799-6

TRD  102.13

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO   No.

|                                   DESCRIPCIÓN  DEL PRESUPUESTO DEL PROYECTO POR COMPONENTES Y ACTIVIDADES

1                        lTEM DESCRIPCION UNIDAD CANT
VALORUNITARIO VALOR TOTAL

|       ACTIVIDAD6.1

Desarrollo de la estrategia de ciudades, entornos y ruralidades saludables -CERS, enfocado en elejesocialyelentornohogarconintervencionesindividualesycolectivas.

Subactividad  6.1.1
Sensibilización  en  actividades  de  apenuraycierredelaestrategiaUNIDOSCONELGORDITO lntervencioneS 2 $   4.000.000 $   8.000.000

|Subactividad61.21

Desarrollo  de  capacidades  a  través  de  laestrategiamodos,condicionesyestilosdevidasaludable"UNIDOSCONELGORDITO"enelmunicipiodeSaravena.

Usuario 45 $ 2.000.000 $   90.000.000

Total  Actividad  6.1 $ 98.000.000
1------------1ACTIVIDAD6.2

Promoción y posicionamiento de lo modos, condiciones y estilos de vida saludable
L_______1)Subactividad 6.2.1

Realización    de    video    de    45    segundosmímmocontemáticaeducativarelacionadaahábitosyestilosdevidasaludables

Video 1 $     1.445.600 $   1.445.600

L11|  Subactividad  6.2.2'11

Acciones   de   información   y   educación   atravésdeprogramaradialyvirtualFacebooksobrepromociónenladeteccióntempranadecáncerdepróstata,estomago,cuellouterino

Programavirtualyradial 3 $   395.200 $    1.185.600

Í -  ------                                                    Total Actividad 6.2 $   2.631.200

Total componente 61 $   100.631.200

!     COMPONENTE711

'                    EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN  INTERCULTURAL PARA LA SALUD  PÚBLICA DE  LAS

COMUNIDADES  INDIGENAS  DEL MUNICIPIO  DE SARAVENA.

r__1¡ACTIVIDAD  7.11|Subactividad7.1.1111
Realización de diálogos de saberes entre conocedores y conocedoras de la medicina tradicionalindígenadelmunicipiodeSaravenaparafortalecerlaorientaciónespiritualfrentealaconcertacióndelavacunaciónCOVID-19

Crear   espacios   dirigidos   a   interacción   yorientaciónenelentornocomunitarioparalaconcertaciónconlasestructuraspropiasensaluddelavacunaciónCOVID19encomunidadesmdi'genasdelmunicipiodeSaravenasinalterarelequilibrioespiritual.

Encuentro 2 $ 2.000.000 $   4.000.000

1   Subactividad  7.1.21

Realizar         acciones         de         prevención,con(enciónymitigacióndeEDAeIRAyeventualcontagiodeCOVID19desdela

Intervencione 7 $ 4.004.000 $ 28.028.000
ariiculación   de   la   medicina   tradicional   yoccidentalenlascomunidadesindígenas\delmunicipiodesaravena S

T   tal Actividad 7  1 $   32.028.000

]|       ACTIVIDAD7.2 Promover y desarrollar espacios de intercambio de saberes de la dimensión tejido de la vida, familiaycomunidad

'Q#ñ 5iÉ`ÉñÉffiEÉ¿§
--,_-__      :_  _
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ñÉ= REPUBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO  DE ARAUCA

MUNICIPIO DE SARAVENA
Nit.  800102799-6

TRD  102.13

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO   No.

'                                    DESCRIPCIÓN  DEL PRESUPUESTO  DEL PROYECTO  POR COMPONENTES Y ACTIVIDADES1

ITEM DESCRIPCION! UNIDAD CANT
VALORUNITARIO VALOR TOTAL

Subactividad  7.2.1

Realizar    acciones    de    promoción    de    la

Sesióneducativa 7 $  1.600.000 $  11.200.000
salud     y     protección     específica     de     la
dimensión  sexualidad  derechos  sexuales  yreproductivosenpoblaciónindígenadelmunicipiodeSaravena

Total Actividad 7.2 $   11.200.000

Total componente 7 $   43.228.000

r`--                                                                                                                     TOTAL1 $   434.101.500
-C-[FUSULA CUARTA.  VALOR Y FORMA DE  PAGO:  El val

or total  del  presente Contrato es por la

®

suma   CUATROCIENTOS   TREINTA   Y   CUATRO   MILLONES   CIENT0   UN   MIL   QUINIENTOS
PESOS M/CTE.  (S$ 434.101.500,00).  EI  Municipio de Saravena,  cancelará al contratista el  100% del
valor del contrato de la siguiente manera: A)   Se  harán  pagos  parciales  hasta  completar  un  ochenta
por  ciento  (80°/o)  del  valor  del  contrato,  previa  presentación  de  informes  de  actividades  de  avances
del  contrato con soportes;  pago de seguridad social  integral vigente,  factura,  informe de supervisión,
certificado  a  satisfacción  por  parte  del  supervisor debidamente firmada.    Si  los  pagos  de  seguridad
social  del  personal  se  realiza  por  nómina  anexar:  Soportes  de  pago  de  seguridad  social,  afiliación,
salud,   pensiones,   riesgos   profesionales,   pago   de   aportes   parafiscales,   Sena,   lcBF,   caja   de
compensación  familiar  y  nóminas,  Si  el  personal  es  subcontratado  anexar:  Copia  del  contrato  con
sus  respectivos  pagos  de  seguridad  social  integral  (salud,  pensión,  riesgos  profesionales)  de  los
meses laborados,  Paz y salvo del  personal  utilizado.  8)  El  último  pago por el veinte por ciento (20%)
del valor del  presente contrato,  el  cual se pagará previa  presentación de los siguientes documentos:
Acta  de  recibo  final,  Presentación  de  informe  final  con  sopones,    factura,  informe  de  supervisión,
certificado  a  satisfacción  por  parte  del  supervisor debidamente firmada,  acta  de  liquidación firmada,
pago  de  seguridad  social  integral  vigente.  Si  los  pagos  de  seguridad  social  del  personal  se  realiza
por  nómina  anexar:  Sopones  de  pago  de  seguridad  social  (salud,  pensión,  riesgos  profesionales),
pago  de  aportes   parafiscales  (SENA,   ICBF,  Caja  de  Compensación   Familiar).   Si  el   personal  es
subcontratado  anexar:  Copia  del  contrato  con  sus  respectivos  pagos  de  seguridad  social  integral
(salud,  pensión,  riesgos  profesionales)  de  los  meses  laborados,  Paz  y  salvo  del  personal  utilizado.
PARAGRAFO:   Teniendo   en   cuenta   las   responsabilidades   definidas   en   el   Artículo   11    de   la
Resolución   No.   518   de   2015,   numeral   11.4.9,   del   MSPS,   Las   instituciones   contratadas   para   la
ejecución  del   PIC  deben   manejar  los  recursos  destinados  para  el   PIC  en   una  cuenta  bancaria
exclusiva  hasta  la  firma  de  la  liquidación  del  convenio  o  contrato,  los  recursos  allí  depositados  sólo

paosdíátne;eern:::,nz:gocsonp,:::a:,agagcoLieu:o:LbÁenQeó,ÑTSÁ.wÁcboRSoq;,eAá:Órñq:,3rÉ3upÉLaE`STeÁeL?uÉ:Óvnafoer
del  presente  Contrato  se  cancelará  con  cargo  al  Presupuesto  del  Municipio  de  Saravena,  vigencia
Fiscal   de   2021    de   los   rubros   presupuestales   2.3.2.02.02.009.01.02.01    Servicio   de   educación
informal      en      temas      de      salud      pública      (FF:      SGP      Salud      Pública)      $      229.480.200,00;
2.3.2.02.02.009.01.02.02 Servicio de gestión del  riesgo en temas de salud sexual y reproductiva (FF:
SGP  Salud  Pública)  $  7.652.200,00,  2.3.2.02.02.009.01.02.03    Servicio  de  gestión  del  riesgo  para
enfermedades          lnmunoprevenibles          (FF:          SGP          Salud          Pública)          $51.664.300,00;
2.3.2.02.02.009.01.02.04        Servicio    de    gestión    del    riesgo    para    enfermedades    emergentes,
reemergentes  y  desatendidas  (FF:  SGP  Salud  Pública)  $  44.673.600,00;  2.3.2.02.02.009.01.02.05
Servicio de  promoción de  la salud y prevención de riesgos asociados a condiciones no transmisibles
(FF    SGP  Salud   Pública)  $   100.631.200,00;  según  certificado  de  disponibilidad  presupuestal  ±±
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`EL-É-C=`±ñ REPUBLICA  DE  COLOMBIA
DEPARTAMENTO  DE ARAUCA

MUNICIPIO DE SARAVENA
Nit.  800102799-6

TRD  102.13

®

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO   No.

g:n2t:a2todee:4sd,eETmEayto7,deM2Eo3ÉsfLc€:t:goLSAasEpxa[fi.:e+AZc:áEdetéínT¿ToopéLaÁ,aseLefÁc,gnÉg:,#:
OBLIGACIONES  DEL  HOSPITAL  DEL  SARARE  EMPRESA SOCIAL  DEL  ESTADO  "ESE":  Para
hacer viable  la  ejecución  del  presente Contrato,  EL  HOSPITAL  asumirá  las  siguientes obligaciones:
1   Toda  actividad  establecida  deberá  realizarse  bajo  el  enfoque  diferencial,  desagregado  por:  edad,
género,  estrato  socioeconómico,  empresa  aseguradora,  ubicación  geográfica  y  entrega  de  soporte
de  evidencia  de esta  especificación.  2.  Entregar bases de datos  requeridas en  medio digital y fisico.
3.   De  la  estrategia  lEC  deberán  diligenciar  actas  de  entrega,  así  como  e  insumos  entregados  y
requeridos.  4.  Evidencias fotográficas  en  medio  digital  y físicas  de todas  las  actividades  realizadas.
5.  Para  la  consolidación  de las  actividades,  entregarán  un  informe ejecutivo,  detallado  con  análisis e
interpretación  de los datos,  donde se  plasmen  resultados,  análisis e interpretación de la información,
discusión,   conclusiones   y   recomendaciones.   6.   Presentar   cronograma   de   actividades   general.
CLÁUSULA  OCTAVA.  OBLIGACIONES  DEL  MUNICIPIO  DE  SARAVENA:  Serán  obligaciones del
MUNICIPIO  DE  SARAVENA  las  siguientes:  1.)  Cancelar  al  HOSPITAL  DEL  SARARE  EMPRESA
SOCIAL   DEL   ESTADO,   la   cuantí-a   y   en   la   forma   señalada   en   el   presente   Contrato,   el   valor
estipulado    como    aporte    económico    por    parte   del    MUNICIPIO.    2.)    Hacer    las    apropiaciones
correspondientes  para  los  pagos derivados del  presente Contrato.  3.)  Cancelar el  valor del  Contrato
según el  monto y tiempo establecido en el  mismo. 4.) Ejercer la  inspección y vigilancia del desarrollo
del  objeto  del  Contrato  de  acuerdo  con  la  normatividad,  a  través  de  la  Secretaría  de  Desarrollo

io:c:ao',r::::c|i::n::)ssg:.':c:t;rc'::,;:Í::T:|sé:ieó?rúoLSASRbó#NeÁ:csu;;ÓÉRd;;SP,rói:nLt:Suopn:r:::,,óRadr:
la  ejecución  del  presente  Contrato   será  ejercida  por el  MUNICIPIO  DE  SARAVENA  a  través  de  la
Técnico  Administrativo  Área  Salud  y/o  quien  reemplace  o  haga  sus  veces  y/o  delegue,  y  tendrá
como   funciones   las   de   ley,   y   particularmente:   1.   Proyectar   las   diferentes   actas   (inicio,   recibo,
suspensiones,  reinicio,  liquidación,  etc.)  del  Contrato.  2.  Vigilar  el  cumplimiento  de  las  obligaciones
del   Contrato   asegurando   que   el   CONTRATISTA   se   ciña   a   los   plazos,   términos  y  condiciones
previstas  en  el  Contrato  y  en  los  documentos  del  mismo.  3.  Exigir al  CONTRATISTA  la  calidad  del
servicio,  de  acuerdo  con   las  especificaciones  y  su  respectiva  oferia.  4.   Efectuar  el  seguimiento
permanente  de  la  ejecución  del  Contrato  en  sus diferentes  etapas  exigiendo  al  CONTRATISTA  las
informaciones  que estime  pertinentes  para  el  cabal  cumplimiento de sus funciones como supervisor.
5.   Formular  al  CONTRATISTA  por  escrito  las  recomendaciones  u  observaciones  tendientes  a  la

¢          ,déerbJ:nao:j::,u8,::,r::: c6?T:rf:troúasr,nopqourieu::#eTLsaTqaus,e?uaendoam:i:act.u?ronT,?c::fi?:c:Ósne :'rge:::t: 'É:

particular,  dicha  información  oportuna  deberá  siempre  suministrarse  respecto  al  cumplimiento  del
plazo  de  ejecución.  7.  Asegurarse  de  que  todos  los  documentos  que  soportan  sus  actuaciones,
reposen  en  la  carpeta  del  respectivo  Contrato.  8.  Expedir la  certificación  de  recibido  a  satisfacción  a
más tardar el día  de vencimiento del  plazo final del Contrato y las demás,  inherentes a sus funciones
propias  de  su  cargo.    9.  Revisar  la  documentación  que  presente  el  contratista  para  los  diferentes
pagos  y  emitH  un  informe  de  la  supervisan  técnica.10.  Demás,  inherentes  a  sus funciones  propias

::ecst:cpaorrg:,,,£:n::,ñp:;adca¡Áeuns,3LLAeyDSÉoc,dMeAT.9£3uíTSAeg:ún#et:og,:umme:,{am:,eónntoeát:,b;er:¡g:dpma,reante:
establecido en  el  artículo 86 de la Ley  1474 de 2011  y el trámite establecido para tal fin en el  manual
de  contratación  en  caso  de  que  el  contratista  se  constituya  en  mora  o  incumpla  injustificada  y
parcialmente  alguna  de  las  obligaciones  que  asume en  virtud  del  presente  contrato,  el  Municipio de
Saravena  podrá  imponerle,  mediante  resolución  motivada,  multas  sucesivas  por  el  0.1%  del  valor
tpo::,a:e:?:n,táaá:ci:nraetá:,ead:::lald:oí:ddaed:s:ocrodn:laT;s::Áus:nupLeÁjuácÉ%,dMeAh;CRe,rMeÉeRCÁYacLaÁCJásu#Á
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.E.ú-E.-E REPUBLICA  DE  COLOMBIA
DEPARTAMENTO  DE ARAUCA

MUNICIPIO DE SARAVENA
Nit.  800102799-6

TRD  102.13
CONTRATO INTERADMINISTRATIVO   No.

PENAL:    En   caso   de   declaratoria   de   caducidad   o   de   incumplimiento   total   o   parcial   de   las
obligaciones  del  presente  Contrato,  el  Contratista  debe  pagar  a  Municipio  de  Saravena,  a  título  de
indemnización,  una  suma  equivalente al  10%  del  valor del  contrato.  El  valor pactado de  la  presente
cláusula  penal  es  el  de  la  estimación  anticipada  de  perjuicios,  no  obstante,  la  presente  cláusula  no
impide  el  cobro  de  todos  los  perjuicios  adicionales  que  se  causen  sobre  el  citado  valor.  Este  valor
puede  ser  compensado  con   los   montos  que  Municipio  de  Saravena  adeude  al   Contratista  con

%cLaÁSJÓ3udLeA,aDeÉecc,uMCÁóngÉáLrfisDeAn:tejgn#i%Adce,ÓC#o,rNmtÉaRdpioEnTÁaé'óeNg'aidi'E3Óúd,'Ñic?gN
UNILATERAL:  EI  Municipio de Saravena  puede terminar,  modificar y/o interpretar unilateralmente el
Contrato,  de  acuerdo  con  los artículos  15 a  17 de la Ley 80 de  1993,  cuando  lo  considere  necesario
para   que   el   Contratista   cumpla   con   el   objeto   del   presente   Contrato.   CLÁUSULA   DÉCIMA
TERCERA:  DOCUMENTOS  ANEXOS:  Forma  parie      integral  del      presente      Contrato:      a)  Los

®           cen,f,cad,o_s _d_e _p,:_pf:Tip|,id^:g^y^i^Pe|gJsir.o^s_,_pHr^e,Sauep::S::l|,P..i)n5:: g:,.l.: :T,tidpargá:!s:aonDsrteasnec|ia::\J\~,  l,''\J\^\,\,+,    +++~    -.-1-_'  ''_'''-'-'_    ,        _   _  _  \,

habilitación  en  el  registro  especial  de  prestadores. de  servicios  de  salud  d.)  Propuesta  presentada

%oura:|uTe9:tp,:.á:cuD:e:,:ReAmptFdoETopriES?ai:sclArLe,:cF:n:dsoT?:noeEt:.,E.st:lm::tt:d'%LPÁeuv:ouLgÁ
DÉCIMA CUARTA:  RÉGIMEN LABORAL:  Las partes acuerdan expresamente que corre por cuenta
de  HOSPITAL  DE  SARARE  EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO   E.S.E.,  los gastos  inherentes a  los

:::soor::,,o:uye,aes,pt:ss|aoc,:nmeps,::eg:r,,:ag,:::::::dneqeomb::i3c:oeneesst:qcuoen!rái:ereJÁgRaÁéeÉÁÉcá:ÉeL

ro::,'::p£,qpueerg:n:reqn;:defLoáspr:tacLíneLa5,:realoressupbecc::trda::p?gLOÁ3es#Ári3sÉé,RrÁstsaÉ'Í:i:

5E£LMSEUNLÁEDGÉAc+úLressÉBtTe,ñoAn:trf,tá:fDrÁgé,goNr:e+:#+::,aod:¡ate;eícu4cíónd3,ep;%::ontteo%2o:tera2t:ís5e
procederá  a  su  liquidación  a  más  tardar  dentro  de  los  dos  (2)  meses  siguientes   a    la   finalización
del   Contrato   o   la   fecha   de   acuerdo   a   que   así   lo   disponga   las   partes.   CLÁUSULA   DÉCIMA
OCTAVA:   GARANTÍA:   En  atención  al   Decreto  1082  de  2015  "Por  Medio  del  cual  se  expide  el
Decreto   Único   Reglamentario   del   Sector  Administrativo   de   Planeación   Nacional"  en   su  Artículo
2 2  1  2  1  4  5   No  obligatoriedad  de  garantías.  En  la  contratación  directa  la    exigencia  de  garantías
establecidas  en  la  Sección  3,  que comprende  los  artículos  2.2.1.2.3.1.1  al  2.2.1.2.3.5  .1  del  presente

:::rue:oen|:sep;e:,:,:gaéirÁauáJ:AbuÉtéfilaaÁ,#oCÉrfA:ítgLrf3,f,Dn;DiesbÉ,eNS:aóMe:A'f,SB,:i5uÁgÉs?
Bajo  la  gravedad  del  juramento,  que  se  entiende  prestado  con  la  aceptación  del  presente  contrato,
declara  el  adjudicatario  que  no  se  halla  incurso  en  ningún  causal  de  inhabilidad  e  incompatibilidad

g:eny:srt:se::e:,sapftoí::,oe,8oaííecu,,aoLgeoyd8:faet?sgí:yLg;eé,LÁeugsLeLÁsvo,bGrÉv:Y#Aa.'g#DaucEuíirá
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contrato    se    publicará    en    el    Sistema    Electrónico    para    la    Contratación    Pública.    CLÁUSULA
VIGÉSIMA   SEGUNDA.    lNDEMNIDAD:    Será    obligación    del    contratista    mantener   indemne   al

::n;cc,tpj:c:oen:sará:Fnma,sd;ocuéLqÁ3áLeLCÁaTiá,Ég'#:vinÉ3néeEÉi.t:#:r:ÉgTqoust;ngÉÉE:i6S:sÉ:
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DEPARTAMENTO  DE ARAUCA

MUNICIPIO DE SARAVENA
Nit`  800102799-6

TRDt°2"                                                             coNTRATo iNTERADMINISTRATIVO   NO.      °  9  2

VIGÉSIMA  QUINTA.  NOTIFICACIONES:  Para  efectos  de  notificaciones  se tendrá  en  cuenta  como
direccíón  del  CONTRATISTA,  la  escrita  en  el  primer  folio  del  presente  contrato,  y    del  municipio
Saravena   la   dirección   que   aparece   en   el   pie   de   págiTa   del   presente   contrato.   CLÁUSULA
VIGÉSIMA  SEXTA.  PERFECCIONAMIENTO  Y  EJECUCION:  El  presente  contrato  se  perfecciona
con  la  suscripción  por  las  partes.    Para  su  ejecución  se  requiere  de:  1.  El  ceriificado  del  registro
presupuestal.  2.  Suscripción del  acta de inicio previo cumplimiento de los requisitos anteriores.
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